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*FOTÁRIA DECIYO PRIMERA 
  

DET. CANTO 
  

E E E, UA IRA 1912 1 2? 21 15) NN] 

  

  

  

  

CONSTITUCION" ¿án la ciuded de Sen 

Frencisco ue uuito, - 

cepitel de lea Hepúbli 

DE TA COMPAFTA ca Ce] zcuedor , noy- 
  

dla veinte v nueve 
  

de mayo de mil 

  

" ZUROVIAJES * TUR CIA. novecientos noventa y Ke 

  

dos , ente mí , Joc 

  

n " tor Rubén Dario 2spi- 
LM. 
  

nose idrovo , lotario 

  

LD
 cime *rirero ael- 

a 
et 

  

CAPITAL SOCIAL : Centón ¿vito , compoya- 
  

recen por sus propios 
  

Y 10'000.000,00 derechos : La señore- 
AS, 

  

Mo Mo Mo og Po Mg Mo Mo" tot | ee Mo Ma Ue Ms. Moo Mo Mo Wo, VUuesazoo Rivas Gar-- 
  

cía , de estado civil 

  

  

  

  

mE son meycpÉs de edad , Ce necionelices ecueto 

  

aeste ciuaes de Guito y - 

      v odligarse a quienes Cce- 
So 

  

AS oopicis oy lu y dicen que tleví £ corlture e + C
y
 

' 

al 

ice le minute 0us me entreis cupo vencr Jiíte- 

    

eN
, 

«LL. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito « Ecuador 
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ral y gue transcribo es el si,uieates :; Duc 

BOoTeonYco o soin el negistro e .scritures 24: 

Mis z 3e 10 Voteríe £ $1 csrvo ,  Ssírva- 
  

se conster una de Constitución de Compañía de - 
  

resjonrebililes limitela , el tenor sicuniente  ! 
  

  

  

de nacicnalided ecuetoriene ; le señorite Paola- 
  

cenft Hives , de estedo civil soltera , “e nmeacio 
  

  

vsercla , os estado civil soltero , “o necicneli- 
  

cad ecuetoriena , todos los cor>z.recient.s son do 

  

miciliados en la civaaá 98 «uuito +. 108 compare-- 

  

cientes C3cleran qr +<s su volunisó , constituir 

  

como en efecto conctituyen uns Compeñíz de Sespon 

  

senilided limites , cencminade Du Tia  - 

  

* TUR O Cla, LPo£, " , cuyo objezo , domicilio , 
  

p
e
 

le
 Os
 

tel y demós estipuleciona5 con- - a duración , cep 
  

Po
lo
 

trecitueles y requisitos leg: los confocra e le - 
  

Ley de Corpefiles vigente y demós cizoosiciones - 
  

normetives obligatorias oertinentes cue consten- 
  

en los -stetutos que £ continueción se expresan- 

  

y 0ue fornén eric integrente de la presente es- 

  

TO NA) 
Ccritura., cola Ús. e. Ta COMA dA Lo Ro O NAIL 

  

sn A 

  

  

    os . ar MT A ==. 47 t = 
hr nicdlittiz ULA edita Sui via 1 Ln. - Ko 

e 

. - - ne > s 
E 7 Ó Pp Hn a + Cc. La- 

7 e a a NZ En ” AA 

vomostile toncerae la : -nomint cn de Ad 

$. car 705 r e Ar Vaca 
de LL Ola. die 140 y y Suar cincutnuae 21103 , 
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a pertir de la fecha de su inscripción en el Regis. 
  

tro Yercentil , peroe ste plazo podrá prorrogar- 
  

se o reducirse e incluso la Compañía podrá disol 
  

verse anticipadamente , observando en cada caso- 

  

las disposiciones legales pertinentes y lo pre-- 

  

visto en estos estatutos , ARTICULO SE 

  

GUNDO sBoMICILIO .- La Compañía es de nacio 
  

nalidad ecuatoriana y su domicilio principal se- 

  

rá la ciudad de Quito , pudiendo establscer agen 

  

cies o sucursales en cualguier otro lugar del - 

  

país o fuera de él ¿ARTICULO TER - 

  

CERO 3% OBJETO SOCIAL .- El objeto social de - 

  

la compañía será : a) Venta directa o indirecta- 
  

por intermediación de pasajes aéreos , terrestres 

  

y marítimos con empresas de servicios internacio 

  

nel y nacional . La reservación de cupos y espa- 

  

cios , venta de paquetes turísticos que incluyen 

  

le utílización de trensporte a través de terce-- 

  

ras personas , con la asistencia de multilinguez, 

  

alojamiento , alimentación y distracciones . - 

  

Podrá a nivel necional jo mundial realizar cual-- 

  

DI otivadod topé tios , directe o indirecta- 

A 
  

Y morte , ya 937 con la creación de centros turis- 

£ 
  

YY, 
f, 3008 ,/46 espaciamiento y distracción , median- 
  

te XA prestación de servicios destinados a satis 
  

Tacdr las necesidades del turista nacionel e in- 

    toJna cional , sujetéíndose a las Leyes , reglamen     

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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tcs y ordenenzas expedidas por C2TTR Prre el cur 
- 

  

plimiento de su objeto social , la Compañía po-- 
  

drá realizar toda clase de actos civiles , mercan 

  

tiles , comerciales , de servicios y asesoría , 

  

no prohibidos por las leyes como £ Célebrar con- 

  

trato de asociación o cuentas en participaciones 

  

o consorcio de actividades con persones jurídicas 

  

o naturales , nacionales o extranjeras , para la 
  

realización de una actividad determinada ; adquí 

  

rir ecciones , participaciones o derechos de Com 

  

pañías existentes , O premover la constitución - 

  

de nuevas Compañies , participando como parte en 

  

el contrato constitutivo o fusionándose con otre, 

  

o transformsrse en una Compañísz distinta , con-- 

  

forme lo dispons la Ley ; actuar como mandente o 

  

sp mandataria de personas naturales y/o jurídicas 

  

través de su representante legel ; abrir toda - P 

  

clase de cuentes corrientes , Sean comercigeles o 

  

bancarias . Sin perjuicio de les pronibioion os - 

  

consiznedas en otras leyes , la compeñils no polrá 
  

realizar actividedes e les que se refiere el Ar- 

  

tículo veinte y siete de la Ley de Regulación £- 

  

conónica y UÚontrol del Gasto Público , en coacor 

  

dencia con le Regulación ciento veinte-ochenta y 

  

tres de le Junta “oneterisz , así como tampoco se 

  

dedicará al errendrilento mercantil . AR T1CU 
  

0 CULRTO: CAPITAT, SOCIAL .- 21 copitel 

    social de la Compañía es de DIEZ WILLONES 2 £U-     

A
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7R3S ( 3 10'000.000,00 ) dividido en diez mil  - 
ur 

ad q 
  

participaciones de un mil sucres ( Y 1.000,00 )- 
inf 

ape 
  

cada una . Las participaciones son iguales acumu 
"dl 

  

lativas e indivisibles . el capital se encuentra 
  

íntegramente suscrito y pagado por los socios ,- 

  

parte en numerario y la diferencia a pegarse en- 

  

un año , de acuerdo aVietalle constante en la - 

  

cláusula de integración de capital de estos Esta 
  

tutos . ARTICULO -QUINTO: PARTICI 

  

PACIONES .- La Compañía entregará a cada uno da- 

  

los sociosúán certificado de aportación , en el - 

  

que conste el número de sus participaciones , el 
  

mismo que será firmado por el Presidente y Geren 

  

te de ls Compañía , y tendrán los requisitos exi 
  

gidos por la Ley de la materia . ARTICULO 
  

SEXTO : Para que los socios cedan sus parti- 
  

cipaciones sociales , así como para la admisión- 

  

de nuevos socios , se observaré lo dispuesto en- 

  

el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 

  

A4RTICULO SEPTIMCO < AUMENTO DE 
  

CAPITAL . - Los socios Aendrán derecho preferente 
PAN 
  

JH" suscribir 103 pámentos de capital social que 

  

yf0 cordere en Jérmo legal . +? RTICULO - 

  

/ O cy A ve: ADMINISTRACION .- La Compañía esta 
/ : 
  

ALA epíémnado por la Junta General de Socios y ad 

—Aúsroda por el Presidente y Gerente , quienes 

  
t
a
d
 

  

A tencijén las facultades , derechos y obligaciones       

A — DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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fijedos por la Ley y los Estatutos . 4 R TI 
  

LO NOVZNO : JUNTA GENSRAL .- La Junta - 

  

General legalmente convocada y reunida es el ór- 

  

gano supremo de ls Compañíe con amplios poderes- 

  

pera resolver todos los asuntos relacicnedos a - 
  

los negocios sociales y para tomar las decisiones 

  

que juzgue con“enientes en defensa de la misma . 

  

ARTICULO DECICVYO: CLASS DE JUN- 

  

TAS .- Las Juntes Generales Crdinarias se reuni- 

  

rén una vez al egño dentro de los tres meses pos- 

  

teriores a la finelizeción del ejercicio económi 

  

co gmnual para considerer los asuntos especificos 

  

en el Artículo ciento veinte de la Ley de Compa- 

  

ías y cualquier otro asunto puntuselizado en el 
  

orden del día , de acuerdo a la convocatoria .-- 

  

.
r
 E TICUTLC DECINC PRIME -- 

  

2.0 Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuan 

  

4 do fucren conveseóas para vreter los esuntos pun 

  

tusliredos en le convocatoria . Tanto les Juntas 

  

Ordinarias como les Extreordinaries se reunirén- 

  

en el domicilio principal de le “Compañía , salvo 
  

lo dispuesto en el ¿rtículo doscientos ochenta - 
  

de ls Ley de Compeñies . ÁR TICSULC 32- 
  

CcI5"O S 53 Uxv0O<s CONVOC«TORÍAS .- Las 
  

Juntes Generales serán convocadas con ocho díes- 
  

de anticipsción por lo menos al día fijado para- 
A 
  

le reunión , período dentro del cuvel no se vome- 

  

rá en cuente cl die de la convoceitoria , csi como 

        

 



  

ok - 
  

tempoco el día de reunión 3 y , por medio de UNA 
  

comunicación escrita y firmeda por el Presidente 
  

Po 
  

oc Gerente o por quien les estuviere reemplazando, 

AAA 

  

la que deberá indicar e más de la fecha , el día, 
  

la hora , el luzsr y el objeso de le reunión +. - 
  

ARTICULO DECITO TERCERO: 
  

Podrá convocerse e reunión de Junta General por- 

  

simple pedido del o de los socios que comple ten- 

  

10 
por lo menos el diez por ciento del capital social 
  

11 para tratar los asuntos que indicuen en su. peti- 
  

12 
ción - ARTICULO DECICNO CUAR 
  

13 

TO : Pera que la Junta Gensral pueda instelerse 

  

14 
a deliberar y considererse válidemente constituí 
  

da en primera convocatoria será necesario que - 
  15 

16 

los socios asistentes representen més de la mi-- 
  

17 

ted del capital social . La Junta General se reu 

  

18 

nirá en segunda convocsetorig con el número de so 

  

19 

cios presentes debiendo expresarse asi en la refe 

  

20 

rida convocatoria . ¿R TICTUTLO DECI- 

  

21 

MO QUINTO * JUNTAS UNIVER.ALES ,- No - 

  

22 

obsiente lo dispuesto en los artículos anteriores, 

  

23 

Le 

pp General quederá válidemente constituída 

  

24 

n fualquier ti4mpo y en cualquier lugar , den-- 

  

5 

pr 

tro o IS nacional , siempre que este - 

  

pres e todo el capital social 3; y , los asis-- 
  

27 

igátds , quienes deberán suscribir el acta bajo- 

    28 
Y/ sendión de nulided acepten por unanimidad la ce-     

y DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero « Quito » Ecuador 

 



  

  

  

  

  

  

  

1 

.CcIMO SEXTO: Los socios podrán concu- pa 
2 a 2 

riir € les reuniones e le Junte Cencrel perso-- E 

3 e 
naelmente o por medio de un representante . La re e 

4 

; presenteción convencional se conferirá con ceréc 

ter especial para cada Junta mediente certe poder 

6 - . 
dirigida el Gerente de la Compeñía o mediante Po 

? der Notarial General o Especial .ARTICU - * 

t 
  

LO DECIMO ZPTICC: Salvo dis 

  

-osición contraria de la Ley , las rescluciones- - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1t - 

se tomarín por simple meyoría de votos de los so 
11 

_cios presentes +. Los votos en blanco y las ebsten 

12 

ciones se Sumarín « la mayorías . ARTICULO _ 
13 

DECITCO OCTAVO 2: DIM.CCION Y ACTAS. 
14 - . 

Las Juntas Generales serén dirigidas por el Pre- 
15 

sidentos dla Compañía o por quien lo estuviere - 

16 
reemplazando y si así se ecordsre en ese romento, 

17 - - - - - 
por un socio elezído pareól efecto por la miszrma- . BA 

18 L - 
Junta . 21 acte 068 las delibereciones y acuerdos 

19 _ = 7 ; 
de les “untas ensrales lleserí les firras del Pre 

20 - : 7 
sidente y del Secretario de las Juntas , función 

21 
- 

  

ésta que será desempeñade por el Serente o por - 

22 
: 

quien lo estuviere reemplazendo , o por un Secre 
  

  

  

  

  

  

2 terio £d-Hoc que nombre le Junta en ese momento. ” 

24 - - Y 

ARTICULO DECIMO NOVENO: a , 

25 l se 

Si la Junta fuere Universel , el “.0tz deber ser — 
26 pe 

suvsorito por todos los esist=ntes . Les actes se - 

27 

llevarín €n le forma determinede en el artículo- 
2t         ANNE



-5- 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

“4 

veinte y dos del Reglamento de Juntes Genereles, 
2 : —= 

en hojas móviles escritas a máquina , foliedas - ,. 
3 

y rubricadas ¿JJ ARTICULO VI1IGZSI- 

4 > 

“MO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTÁ .- Son atribu-== 
- 5 . 

ciones de la Junta General de “ocios las siguien 

6 

tes : a) Designar Presidente y Gerente por el - 
7 

, 8 periodo de dos años pudiendo ser reelegidos in- 

. definidamente , no se requiere ser socios de la 

E Compañía. d) Removerlos por una mayoría de votos 
  

que representen por lo menos las dos terceras - 
11 ” % 

partes del capital pagado concurrente: a la sesión 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 
. : y por causas legales ; c) Áprobar las cuentas y- 

slo o a o 

” los balences que se presenten de la Gerencia 3 - 5 IS l 

d) Resolver acerca de la forma y reparto de uti- 

15 - 

lidades líquidas y realizadas y capitalización - 
16 

de reservas ; e) Acordar aumento de capital so-- 
17 

cial ; f)Resolver acerca de la fusión , transfor 

eS 18 = 

mación y disolución de la Compañía ; g) acordar- 
19 

modificaciones al contrato socizl ; h) En general 
20 Eu 

las demás atribuciones que le concede la Ley vi- 

21 
ente - ÁRTICULO7 VIGSESIMO - 

22 é A Y 
  

. APA MERO: DEJ PRESIDENTES .- El Presidente- 
23 
  

urárá dos sfiog"en su cargo , pero podrá ser ree 

24 
/, IN et . Pare ser Presidente no- 

. 2 £ y A | 
Y e nj pdere ser socig8e la Compañía . Sus funcio “| 

26/, + 

27 

  

    
  

AH prorrogerén heste ser legemente reemplsza 

    
Y ») sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 

28 

ALS DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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ciento treinta y seis de Ja Ley de Compañías . - 
  

z 
a 

4£ R TICTUTLCO ViSusSloao So 3Ux 

  

DO : ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son atribu- 

  

ciones del Presidente : 2) Cumplir y hacer cum-- 
  

plir las resoluciones y acuerdos de la Junta Ge- 

  

neral ; b) Presidir las s:sicnes de le Junta - 

  

3eneral ; c) Suscribir conjuntemente con el Jeren 

  

te los certificados de aportación y las actas de 

  

la (unta General , cuando el Serente actúe de Se 

  

cretario ; d) Supervigilar les operaciones de la 

  

marcha económica de la Compañía 3 e) En ¿eneral- 

  

las demás atribuciones que le confiere la ley , 

  

estos Estatutos y la Junta General . En caso de 

  

ausencia o impedimento temporz1 o definitivo del 

  

Presidente le subrogeréá el Gerente . AR TICU 

  

LO VISESINVOC TERCERO : DEL- 
  

GERENTE .- Él Gerente es el representante legal- 

  

ce la vompañle , en todo acto judicial y extraju 

  

dicial y gozerá de les facultades constentes en- 
  

la Ley . Durerá des eños en su cergo pero podrá- 

ser indefinidarnente rselegidyy no requiere ser - 

  

socio da la Compeñía . Sus funciones Se prorroga 

  

2 

réín hesisa ser leselmente reecnpleazado . £ R TIC ld
 

  

LO V1I3S30120 CUAD TOS LTRIED-- 

  

CIONES IL GERENTE | - Son etribucionss del Se- 

  

rente las siguientes : a) Actusr como secretario 

  

21 les Juntas Genereles 3 t) Tonrvocer a les Jun- 

    tes Genereles 3 Cc) Organizer y dirigir las depen      



o o -6- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, dencies-y ofícines de la Compcñós ; d) Suscribir, er 

conjuntamente: con el Presidente los certificados 

3 
de aporteción y las actes de la Junta Gensral cuen 

4 

do actúe como Secretario ; a) Suscribir los contra 

5 

tos de compra venta y constitución de gravámenes 
6 

: de bienes inmuebles ; £) Cuidar y hacer que se - 

? lleven los libros de contabilidad y llever por - 
6 

si mismo el libro de actas 3 g) Presentar cada - 

? año a 18 Júnta Jeneral ma “amoría 2cerce de 19 

o 10 | 
situsción de la Compañía , acompañeda del Balan- 

11 
ce y de la cuenta de pérdides y ganancias ; h) 

12 - - 
Informar a la ¿unta Generel cuendo sel solicite 

13 l 
- : o lo considere neceserio o conveniente acerca de 

14 
o la situación administrativa y finenciere de la - 

15 
_—Compafíla ; 1) Designer Serentes de áreas y fijar 

16 A 

sus atribuciones ; j) Oblizar a la Compañia sin- 

17 4 a : 
más limitaciones que las establecidas por la Ley 

na 18 
y estos Istatutos , sin perjuicio de lo que se- 

19 nalla dispuesto en el articulo doce de la ley - 

20 
de Compañías ; k) Subrogar el Presidente en caso 

21 
de ausencia , falta o imggal imento temporal ..1)- 

22 

. cer todas las rapéionos que le señalere la - 
23 

an General y donás todas las que sean necesa 

/, rial y convo entes para el funcionamiento de la 

LL 4 

Comp4ñva . m) En caso de ausencia o impedimento- 

ter ofrel c definitivo le subrogasréá el Presidente. 

Y FJiovno Y1938381F0 y UI NE- 
    

  
e DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

- Notorio Décimo Primero s Quito +» Ecuador 
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Myers ANT ADTNSA 
- a . US PS meo Ñan 

  

un Comisario Principal y un Suplente . Durarén- 
  

po
 

o
 Et
a 

o úl Edu El 61 ECC 

  

las fucultades estarlecídes en lJgley de Tomps-- 

  

files y Squellas que les fije la Junta General , 

  

quedando autorizados para exarinar los libros , 
  

comprobantes , correspondencia y més documentos 

  

de le sociedad que consideren necesarios . "o - 

  

requisren ser socios y podrán ser reelegidos in- 

  

definidamente . Los comisarios presenterín den-- 

  

tro Ce los tres primwevos meses de le finelizcción 

  

del sño un informe dessllado a le Junta 3eneral- 

  

Ordinaria , referente al estao financiero y - 

  

económico de le Socieded . Podrén solicitar se - 
  

convoque a Junte Seneral Extraordinsria u “rdina 

  

ria , cuando algún caso de emergencia esi lo r e- 
  

quiera .£ RTICTITDO VISESI1ITO 

  

a
 e 6] Era o O A a 

EXTC O FONDO DO Ronuavá LO3AL .- De les 1- 

  tilidedes líquidas y realizadas de la vompnfis - 

  

se asisnerá anualmente el cinco ¿or ciento ¿e £- 

  constitulr el Fondo de feseva Legal , esti que 

  

este fondo ulcence el cincuenta por ciento del- 
  

VvVI1I3 3 l- capitel social 4. TYICUTLO 

  

MO SBEPT?IZC 1 UIITIDOADZS +- Las utilicda 

  

des obtenidas en cadgejercicio anuel se distri-- 
  

buirán de acuerdo con le Ley , una vez recliza-- 

  

das las deducciones previstas por Leres Ls pecte- 

    = 

les , las necesarias para constituir el “onoo de     

sa 

. 
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+ 

Reserva Legal . El ejercido anual de la Compañifa 
  

se contará desde el primero de enero él treinte- 
  

y uno de diciembre de cada año . A 2 TTCUTO 
  

VISZ21YO0 CCTAVO *? Son causas de - 

  

disolución todas las que se hallen establecidas- 

  

en la Ley y la resolución de la Junta General ,- 

  

tomada con sujeción a los preceptos legales . 

  

ARTICULO VIGESINO NCVEi- 
  

N O : En caso de disolución y liquidación de la- 
  

Compafía , no habiendo oposición entre los so- - 
  

cios , asumirá les funciones de Liquidedor. , el- 
  

Gerente . De haber oposición a ello , la Junta - 

  

General nombrará un Liquidador Principal y un Su 
  

plente y señalará sus atribuciones y deberes .- 
  

ARTICULO TRIGESICVO : 31 ca-- 
  

vitel de DIEZ MILLONES DE SUCRES ha sido íntegra 
  

mente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente- 
  

cuadro  ! - - - o 

  

SsociOS CAPITAL CAPITAL CAPITA bo «
4
 to
 

o 

mn 
A 

  

SUSCRITO PAGADO EN A PESAR TiCIp. 

Z 
  

AR A “LRÁRIO EN 1 AÑO 
  

  

Ao 2,7%0.000 "900.000 1,1900.000 2 .8po 

  

  

5 ¿le AS 

bs A 100.000 50.000 50.000 
  

¡a Ridas García 100,000 50.000 50.900 DO 
            

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 

La “ 101000,000 51000,000 5'0009.000 10.000 
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

15 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ULO TRI? 
  

ARTIC FJIS9SI3STYVO PRI- 

M3 RO: kespecto a le tiscelizeción ve ¿e Coma 
  

fía , le Junta Go:serel novbreré un Tomiserio Prin 

    

cipal y un Suplente por el período de un año , - 

  

quienes podrán ser socios o no. DISPOSICIONES - 

  

TRANSITORIAS ,- Facúltese de menera expresa al - 

  

señor Doctor Wladimir Cepeda Puyol , perecue so- 

  

licite a la Superintendencia de compeani2s 12 8prg 

  = y 

bación de la escritura de consvitución y pare la 

  

préctica de todss las diligencias necesarias pa- 

  re su perfeccionemiente con sujeción a le Ley de 

  

Ccmpañilas vigento 5 así cono para que convogre - 

  

a la Primera Junta Úenoral que será por él presi 
  

dida . Se entenderán incorporedas a este contre- 

  

to las disposiciones pertinentes de la Ley de - 
  

Comparías y el Código de Comercio , en todo aque 

  

llo que no se hubiere previsto en estos “statutos. 
  

ro
 A Y 

y E. Usted , sesor Rotario , servirá egrezsr les de 

  

más cláusulas de estilo para la velidez e esta- 

  . 
escriure . Hasta aquí le minuta que se- 

  

se halla firmada gor el Doctor “ladinir Copeda - 

  

Puvol , Abogado con metrícula profesional número y , 8 

  

do tr
 mil seisciento: noventa y seis , la tiisme que 

  

lo ta
 comperecientes aczpten y retifican en votes - 

  

, 

sus part.s , y leídeZus les fue integrermente esta 
  

Escriture por rí , el Notario fi H nen - 

    conmigo en unidad 3: coto de todo lo cr.l doy  - 

       



+ . * . 2 . tidad : ciento setente, doscientos noventidos, quinientos cuaren 
tícinco-dos; £f), Paole Ranft Rivas; códula de identidad: ciento- 
setenta, seiscientos ochentinueve. setecientos diecinueve-cuatro; 
f). Julio Rivas darcía3z cédula de identidad: ciento setente, tres 
cientos noventa v dos, ochocientos dos-seis: 

KT CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 
FO FT Reina Victoria 514 y Roca P.D. Box 2454 FAX: 005932 S£91%8 - 

E ma Telfs.: 527002 — 527074 Quito—Ecuador Telex: 21158 DITUR ED 

SETUR 

EN USO 

Árt. 1,- 

Árt. 2. 

Art. 3.- 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 06- 

f). El Xoterjo Doctor 
Rubén Darío <spinose ldrobo . -= DOCUMETOS HABILITANTESg . - 

Ca 59 

CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, ENC. : 6: 

CONSIDERANDO: 

El doctor Wladimir Cepeda Puyol, patrocinador de 
la conpañía, ha presentado en esta Entidad una 
solicitud tendiente a obtener autorización para 
utilizar el término "Turismo" 'en la denominación 
"EUROVIAJES € TUR CIA. LTDA”, 

De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVE: 

Autorizar a la compañía, utilice el término "Turismo" 
en la denominación de "EUROVIAJES € TUR CIA, LTDA", 

Esta autorización no exime a la compañía, de la 
obligación que tiene de Registrar la actividad que 
va a desarrollar y obtener la Licencia Anual de 
Funcionamiento en la Corporación Ecuatoriana de 
Turismo. 

La autorización que se concede mediante la presente 

Resolución, podrá ser suspendida temporal o 
definitivamente si la Compañía infringiere la Ley 
de Turismo o sus Reglamentos. 

COMUNTOUESE 

   



   

    

   

        

  

"BANCO LA PREVISORA 
Un capital llamado confienza 

> 00592; + en 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL - 

Nr E 
CERTIFICAMOS: * o o EN e 

Que tenemos registrado en nuestros Hbros un depósito de .. CINCO MILLONES 0/100 A : 

an... ..«. . . .. +... 2. .....«.. SUCRE 
a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. + UROVTATES 4 . KG 

a o que correspon e ES 

a la aportación de los siguientes “socios; - A: a E 

e... +... . +. ++. 2.9. 70... 1. . 002. 

GUADA. PE RIVAS GARCIA $ OOOO 00 
PAOLA RANFT RIVAS ' CTA, 50L000,00 ES 
JULIO RIVAS GARCIA a 50.000,00 

  

20 o $ 000. 000,00 
Monto que > corresponde al 50% del total ' : Aportado. 3 

  

   

      1.—Que se nos exhiba a copia certificada ron enel AMONIO Mércantil de ¿la Escritura de ¡Cons- mz 
titución de ta nueva Compañía CON expresa “Constancia «de, que: Éste tertificado ha quedado. 
     

  

2 Que se nos entregue para nuestro” archivo un ejempla tr. de peribfico en a que por orden de ta arnes 

Superintendencia de Compañías; o por. al Juez: de, 18. Civil, se hubiere, publicado el extracto E 

¿o la constitución de la nueva Compañía. + "o E 
3 2ve se nos entregue par nuestro archivo copias de las notas de hombram iento de los osuso- Z mm» z 

veros autorizados debidaménte inscritas en el Registro Mercantil. * 0 DE, 

4 Que se nos entregue oficic del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos. que. O PA 

s? ha constituido debidaíner. “e la Compañía en formación.. ; 

  
La presente certificación no és hegociable y es. de carácter Buramente informativo, extendiéndose: 

ten sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. o 

En c:s0 de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 2 

reini «grarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al'Banco del presente” . - 

certificado original y oficio.en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe- a 

rinte dente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. o o 2. 

Quito, Mayo 20 de 1.992 

    

a * é 

Mo S - : la TO 

Dd - o Er” 

  

+ 

TTEDUARDO SECALDA . . >. 

“Sub.Cuorenta Adminis ritivo* 
Y, 

- 

LS, | 
F% 4.3 0003 z 

  

rata A AR 
AREA NOSORARACOL Pi 

     

 



Se otorgó ante nui , en fe- 

de ello confiero este TERCERA copra CER 

. TIFPICADA , firmada y selleda en tkuito , a dos de 

junio de mil novecientos novense y dos . - 

   

   
   

  

  

Cn 

| e e. Or. Rusen m NE ; , 
'ARPÑO * 

| s Ne INOSA L r A X 

| . aero EOBEN DATIC 4SPIN 

| " NOTAÁRIO DECIYO PRICIERO DEL CANTON. 

RAZON 3 Mediante Resolución N% Y2=1-2=1=0916 , día 

tada el dicciseia de junio del presente año , por 

la Bupoerintendencia de Compañías ,fue aprobada la 
rs 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

| EUROVIAJES £ TÚR CIA LTDA. , otorgada ante mí , 
| el veinte y nueve de mayo del año en curso . To- 

mó nota de este partí cular al margen de la roes-- 

. poctive matriz . Quito , e veinte y Matro de du 

más ]     
  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción nóímero novententops diez y seis, del señor Intendente de 

compañías de Quito, de 16 de junio de 1292, bajo el número 

1283 del registro Mercantíl, tomo 123,» Queda archivada la 

segunda copia certificada de la escritura pública de cons- 

titución de la compañía "EUROVIAJES 4 PUR CIA. LTDA.”, 0» 

torgada ante el notario dícimo primero del cantón, Dr, Rubef: 

Espinosa.- Se 11358 un extracto signado con el námero 968;- 

Se dí así cumplimiento a lod ispuesto ene lart. Cuarto de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado enelRegistro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 11806.- Quito, a veinte y cinco 

de junio de mil novecientos noventa y dos. -REGIST .” 

  

Ca Mes , / e Lo Er libido rana Beto De CATOR QUIE


